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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

29816 CÓRDOBA CLUB DE FÚTBOL, S.A.D.

Se convoca por el Consejo de Administración de "Córdoba Club de Fútbol,
S.A.D.",  a los sres.  accionistas para celebrar Junta General  Ordinaria,  la que
tendrá  lugar  en  la  Sede  Social  de  la  Entidad,  sita  en  Córdoba,  Avenida  del
Arcángel, sin número, Estadio del Arcángel, el próximo día 18 de noviembre de
2010, a las veinte horas, en primera convocatoria, y el día 19 de noviembre de
2010, a la misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación en su caso de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, Estado de Cambios en el Patrimonio
Neto y Estado de Flujos de Efectivo) y del informe de Gestión, ejercicio 2009/2010.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso del Presupuesto de la Temporada
2010/2011.

Tercero.- Examen del patrimonio neto contable de la compañía a 30 de junio
2010, y su correlación con el capital social, y decisiones a adoptar en relación con
lo previsto en los artículos 317.1 y 363.1 d) de la Ley de Sociedades de Capital.
Aportación  directa  por  el  accionista  mayoritario  por  el  importe  mínimo  de
2.567.300,00 euros para compensar pérdidas de la Sociedad Anónima Deportiva,
por encima de los límites permitidos en los referidos preceptos, para restablecer el
equilibrio económico patrimonial de la sociedad.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Nombramiento de Interventores para aprobación del acta.

Conforme al artículo 15 de los Estatutos, cualquier accionista podrá examinar,
en el domicilio social, sito en el Estadio "El Arcángel", Avenida del Arcángel, sin
número,  de Córdoba,  el  texto  íntegro de las modificaciones propuestas y  del
informe  sobre  las  mismas  y  de  pedir  la  entrega  o  el  envío  gratuito  de  los
documentos  que han de  ser  sometidos  a  la  aprobación  de  la  Junta  General.

Córdoba,  30  de  septiembre  de  2010.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración.
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